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DISPOSICIQN N° 2 9 4 9

BUENOS AIRES, 2 9 MAR 20~7

de la

VISTO el,Expediente NO 1-0047-0000-007662-16-5 del Registro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TebnOIOgía

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE LUCHA CONTRA LA

ENFERMEDAD FIBROQUÍSTICA DEL PÁNCREAS (MUCOVISCIDOSIS) FIPAN,

solicita la limitación de la Directora Técnica y la designación de la Directora

Técnica.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas

l
por el

Decreto N° 1490 del 20 de a90sto de 1992 y por el Decreto NO 101 del 16 de

diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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ARTÍCULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora ISABEL PÉRMUY,
,

Documento Nacional de Identidad NO 12.431.009, Matricula Nacio'nal N°

. I
9.731, como Directora Técnica de la firma ASOCIACION ARGENTINA DE

LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD FIBROQUÍSTICA DEL PÁJCREAS

(MUCOVISCIDOSIS) FIPAN, con domicilio en la calle José Evaristo uriLru NO

1.379, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 1 di mayo

de 2016. 1
ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora MARCELA LA RA DI

MEO, Documento Nacional de Identidad NO 21.138.153, Matrícula Nlcional

. I
NO 14,297, como Directora Técnica de la firma ASOCIACION ARGENTINA DE

" " ILUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD FIBROQUISTICA DEL PAN,CREAS
I

(MUCOVISCIDOSIS) FIPAN, a partir del 02 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de InforraCión

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese
. I

al interesad,? y hágasele entrega de la copia autenticada de la p~esente
,
,

disposición¡ cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. CU~PlidO,

archívese.

Dr. ROSERr ~~.
SubadmJnlstrador Naolo

,,".N.M.A.T.

EXPEDIENTENO1-0047-0000-007662-16-5

DISPOSICIÓN N°

de


	00000001
	00000002

